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Disolución a 

  

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-2020-00004849 a 

AB. Dennis Lorena Barcia Flerro 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

FIEL COPIA DEL ORIGINA: 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es €) organismo té nico y cor aulonc mia 

ademmstrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y Iiuidación de las corspañias > ctras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley, 

CONSIDERANDO 

QUE mediante resolución No SCV INC-DNASD-SD-14 0030109 de fecha 14 de noviembre de 2014, inscrita en el Regr.tro Mercantil lel centon Suzy: qual el 

15 de diciembre de 2014, se resolvió declarar la disolución de la compañía TRUSTSAFET S.A., por incurr r en el tercar inciso del artículo 360 Je la ey de 

Compañias, vigente a dicha fecha; 

QUE en virtud de la resolución antes indicada, se designó liguidador al representante legal de la compañía, no obstante dicho vomorammento no fue 

emitido; 

QUE los accioristas, quienes representan la totalidad del capital social, mediante trámite No, 6756-0041-20 de fecta 21 de enero de 2021, solicita on se 

designe liquidadora de la mencionada compañía a la señora GRISELDA DEL ROCIO RIERA GUAMAN; 

QUE “El Superintendente de Compañías, Volores y Seguros o su delegado podrá en cualquier momento y sin más tramite, de oficic o a pe 1cióa de purte 

designar hquidador o una persona diferente de la que consta en la resolución de disolución o en la resolución que or tenore la hque ación, + reemplazar al 

que se encontrare en funciones. Solomente los socios o accionistas que representen la mayoria del capital social page do de la comp Pla, pudren so'icnar a 

to Supermtendencio de Compañías, Valores y Seguros el reemplazo del hiquídodor designado a en funciones, y sugerir el rrombror ento se na persono 

especifica ” (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL ARTICULO 14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDAC 1%, REACTVACÓN Y 

CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COVIPAÑÍAS EXTF AMJERAS), vigen e a la 
fecha de emisión de la resolución de disolución; 

QUE es atribución del Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los liguidadores, 

EN uso de las “acultades conferidas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante resoucián No ADM 2019-01. de 08 de abril ce 

2019; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- NOMBRAR a la señora GRISELDA DEL ROCIO RIERA GUAMAN para ej cargo de liquidadora le la compañía TRUSTSAFET 5. 4. “EN 

LIQUIDACIÓN”, quien no tendrá relación laboral con la compañía en hiquidación y será responsable judicial y extrajucicialmente, Un camante por lo actos 

ejecutados durante el periodo de su gestión, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajuchcial de la compañía para lo fmes c 31. liqui ta ion 

y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social 
: e 

.r 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER la inscripción del presente nombrarmento en el Registro Mercantil del domiciio pri *cipal de la cor paña 

ha 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que a través de Secretaria General de la Supeimtendencia de Compañías, Valo es y Seguros 3) Se r otilique ccn la 

presente resolución al actual representante legal a través del correo electrónico que se encuentra registrado en la ba ,e de datos institucion |: , b] 16 vez 

mscrita en el Registro Mercantil la presente resolución, se remita copia de la misma al Director Zonal 8 del Serv cio de Rentas Intern» 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supermtendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, 17 de agosto de 2020 

Firmado digitalmente 
; por D NNIS LORENA 

Lan pe * — BARCIA HIERRO 
E Fecha 202008 17 

145451 -05'00" 

AB. Dennis Lorena Barcia Fierro 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

ACEPTO el nombramiento de liguidadora DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente cap32, que no me encuentre n“ursa en mi guna prohibición sara ee ce fa fun icon de 
liquidadora, que me encuentro hablitada para la apertura y manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puado ser fier a autorizada Y ME OBLIC Der los e resinos 

de la responsabilidad establecida an el primer inciso del Art 388 de la Ley de Compañías, que indica "El liquidador es responseble de cualquier perjuco ,ue por fiarde a 
neghgencia en tl desempeño de sus funciones, o por uso o disposición arbitraria o negligente de los bienes o efectos de a compañia resultare pora vl haber sovel, los secios, 
occionmstas o terceros ” - Guayaquil, 17 de agosto de 2020 
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SRA. GRISELDA DEPROCIÓ RIERA GUAMAN «í LOS DATOS DE ESIA 
C.C. No. 091530432-3 (Código dactilar V334311222) a E! INSCRIPCIÓN CONSTAN E INIA : 

Aucióno EN HOJA DE SEGURIDAD 
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ACIP / Exp. 143250 / T 6756-0041-20 

Matriz Guayaquil, Calle Pichinche 200 y 9 de Octubre 
Teléfonos 3728500 
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REFOEO DE AYUERDO ALO DISPUESTO EN ELARTICULO 7 DELALEY ODE COSTO 1SOTEFRICO, 

Fran Y MENSAJES DE DATOS, Y, FN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 5 DELHEGLAMENTO GELA 

PRECITADA LEY, SIENTO COMO TAL QUE LA DESMATERILIZACION DEL CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

QUE ANTECEDE, GUARDA EXACTITUD, JO RPPDAD Y CORRELACIÓN CON SU ORIGINAL QUE CONSTA EN 

EL ARCHIVO INSTITUCIONAL DE E, ODO LO CUAL CERTF1E, .- GUAYAQUIL, 

18 AGO 2020 
     

ESPACIO EN 
*B BLANCO 

  

 



El 
GOBIERNO 
DETODOS 

dd 

REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:25,299 

FECHA DE REPERTORIO:20/280/2020 
HORA DE REPERTORIO: 13:22 
  

  

ln cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:   
l.- Con fecha vente de Agosto del dos mil veinte queda inscrita la presente 

Resolución N% SCVS-INC-DNASD-2020-00004869, dictada el 17 de 
agosto del 2020, por el I'specialista Jurídico Socictario, AB. DENNIS 

LORENA BARCIA FIERRO, la misma que contiene el Nombramiento 

de Liquidador, de la Compañía TRUSTSAFET S.A. "EN 

LIQUIDACION", a lavor de GRISELDA DEL ROCIO RIERA 
GUAMAN, de fojas 59.631 a 59.632, Libro Sujetos Mercantiles número 

10.252, 

ORDEN 25299 

DIO OOO 

00 

IO 0 

BOO 0 O 

Gueraquil 7 de ugosto de 9020 

REVISADO voi     02349853 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  

  

 


